
 Expte.: 228/2026

Asunto:  Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local de las instalaciones de transporte de energía eléctrica.
__________________________________________________________________________

ANUNCIO

D. José Mª Martin Vera Alcalde, Presidente del Ayuntamiento más arriba mencionado por 
medio del presente.

EXPONE:

Que, por acuerdo plenario en sesión extraordinaria urgente celebrada el 27 de febrero de 2026, ha  
sido aprobado inicialmente la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de transporte de energía 
eléctrica de este Excmo. Ayuntamiento de Villaverde del Río, en los términos en que obran en el  
presente expediente nº 228/2026. 

Procediéndose a someter la aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal a información pública por 
plazo  de  treinta  días,  mediante  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla  y  
publicación  íntegra  de  su  texto  inicial  en  el  Portal  de  Transparencia  en  la  Sede  Electrónica 
(https://villaverdedelrio. sedelectronica.es/) de este Excmo. Ayuntamiento de Villaverde del Río 
para su general conocimiento y a los efectos de que cualquiera que lo desee pueda examinar el 
expediente y presentar las alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes. 

Concluido el período de información pública, si se han presentado reclamaciones y/o sugerencias,  
deberán resolverse éstas, incorporándose al texto de la Ordenanza las modificaciones derivadas de  
la resolución de las alegaciones. En el supuesto de que no se presenten reclamaciones en relación  
con  la  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  en  el  plazo  de  información  pública,  se  entenderá  
definitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional.

El Acuerdo de aprobación definitiva de la Ordenanza, con el texto íntegro del mismo, deberá  
publicarse para su general conocimiento en el Portal de Transparencia en la Sede Electrónica de  
este Excmo. Ayuntamiento de Villaverde del Río (https://villaverdedelrio.sedelectronica.es/) y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, entrando en vigor según lo dispuesto en el artículo 17  
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Villaverde del Río a la fecha de la firma electrónica, al margen.

El Alcalde

Fdo. José María Martín Vera

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 
LOCAL  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA 
ELÉCTRICA.

ARTICULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, y del 15 al 19 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  (TRLRHL), aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, éste Ayuntamiento establece la Tasa 
por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local a través 
de instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica establecidas sobre el 
suelo, subsuelo o vuelo municipal, a que se refiere el artículo 20 y siguientes del mismo 
texto normativo, y en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo. Se regula 
mediante  la  presente  Ordenanza  Fiscal  la  Tasa  por  la  utilización  privativa  o  el 
aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de transporte 
de energía eléctrica, conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la presente 
ordenanza,  resultantes  de un Informe Técnico  Económico  preceptivo,  redactado con 
métodos, parámetros y valoraciones conformes con la jurisprudencia sentada por los 
Tribunales al día de la fecha.

ARTICULO 2.- OBJETO.

La tasa regulada en la presente ordenanza tiene por objeto gravar la utilización privativa 
o  el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público local  en  el  régimen  general 
establecido  en  el  artículo  24.1.a)  TRLRHL,  no  concurriendo  con  las  tasas  por 
utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o 
vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros  que resulten de interés  general o afecten a la  generalidad o a una parte 
importante del vecindario, previstas en el artículo 24.1.c) de la citada norma. 

ARTICULO 3.- HECHO IMPONIBLE.

3.1.-  Constituye  el  hecho  Imponible  de  la  tasa,  la  utilización  privativa  o  el 
aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, subsuelo o vuelo, con:

a) Instalaciones de transporte de energía con todos sus elementos indispensables que a 
título  meramente  enunciativo  se  definen  como  cajas  de  amarre,  torres  metálicas, 
transformadores, instalaciones o líneas propias de transporte o distribución de energía 
eléctrica, gas, agua u otros suministros energéticos, instalaciones de bombeo y demás 
elementos  análogos  que  tengan  que  ver  con  la  energía  y  que  constituyan 
aprovechamientos  o  utilizaciones  del  dominio  público  local  no  recogidos  en  este 
apartado.
b) Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y otros suministros 
energéticos.
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3.2.- El aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre que se 
deban  utilizar  instalaciones  de  las  referidas  que  materialmente  ocupen  el  dominio 
público en general. 

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local el conjunto 
de los bienes de uso, dominio o servicio públicos que se hallen en el término municipal 
así como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos, exceptuándose los 
denominados bienes patrimoniales.

ARTICULO 4.- SUJETOS PASIVOS.

Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes obligados al pago de la 
tasa, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), que lleven a 
cabo la utilización privativa o se beneficien de cualquier modo del aprovechamiento 
especial del dominio público local.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa las empresas o explotadores de los 
sectores  de  agua,  gas,  electricidad  e  hidrocarburos,  que  producen,  transportan, 
distribuyen, suministran y comercializan energía eléctrica, hidrocarburos (gaseoductos, 
oleoductos  y  similares)  y  agua,  siempre  que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen 
especialmente el dominio público local en beneficio particular, así como sus elementos 
anexos y necesarios para prestar sus servicios en el municipio o en cualquier otro lugar, 
afectando con sus instalaciones el dominio público local.

ARTÍCULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA

El valor de mercado de la utilidad derivada se ha obtenido atendiendo a la naturaleza 
específica de la utilización privativa o el aprovechamiento especial  correspondiente con 
elementos tales como torres, soportes, postes, tuberías, líneas, conductores, repetidores, 
etc., que se asientan y atraviesan bienes de uso, dominio o servicio público y bienes 
comunales y que en consecuencia, no teniendo los sujetos pasivos la propiedad sobre los 
terrenos  afectados,  merman  sin  embargo  su  aprovechamiento  común  o  público  y 
obtienen sobre los mismos una utilización privativa o un aprovechamiento especial para 
su propia actividad empresarial.

El  importe  de la  tasa por la  utilización  privativa  o el  aprovechamiento  especial  del 
dominio público local se ha fijado tomando como referencia el valor que tendría en el 
mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los bienes 
afectados  no  fuesen de  dominio  público  y  ha  sido  adoptado  a  la  vista  del  informe 
técnico-económico en el que se pone de manifiesto el valor de mercado. Dicho informe 
se ha incorporado al expediente para la adopción del correspondiente acuerdo.

La cuota tributaria resultará de calcular en primer lugar la base imponible, que viene 
dada por el valor total de la ocupación, suelo e instalaciones, dependiendo del tipo de 
instalación, destino y clase, a la que se aplicará el tipo impositivo que recoge el propio 
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informe en atención a las prescripciones de las normas sobre cesión de bienes de uso y 
dominio público, de modo que la cuota no resulta de un valor directo de instalaciones y 
ocupaciones, que es lo que constituye la base imponible, sino del resultado de aplicar a 
ésta el tipo impositivo.

5.1 BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE

El valor del aprovechamiento (base imponible) es el siguiente:

Base imponible = V x C

Donde:

V = Valor de mercado del suelo con construcciones más el valor de las instalaciones 
expresado en euros/m2.

C = Ocupación en metros cuadrados que corresponde a cada metro lineal según el tipo 
de instalación recogidas en el Anexo 1 de esta ordenanza.

El valor de V será:
 El valor del suelo según datos ofrecidos por Catastro.
 En lo que se refiere al valor de las instalaciones éste se corresponde con el valor de 

la  inversión  en  la  construcción  de  las  instalaciones  según  su  categoría  y  tipo, 
corregido por el coeficiente de mercado de 0,5.

puede  considerarse  que  las  instalaciones  de  transporte  de  energía  eléctrica  y  por 
similitud las de transporte de agua en alta, gas o hidrocarburos, comportan en su total  
integridad una utilización privativa del  dominio público,  o bien,  que comportan una 
intensidad  del  aprovechamiento  por  debajo  del  100%  teniendo  en  cuenta  las 
restricciones  para  otros  usos  en  base  a  las  consideraciones  del  riesgo  eléctrico 
establecido en la normativa vigente, puede aplicarse, si cabe, a estas instalaciones una 
reducción de la base imponible, con lo que se obtiene la base liquidable que es sobre la 
que se aplicará el tipo de gravamen correspondiente.

Base liquidable= 80% de la Base Imponible

5.2 TIPO DE GRAVAMEN

La  cuota  de  la  tasa  anual  por  utilización  privativa  o  aprovechamiento  especial  del 
dominio público resultará de la fórmula:  Cuota tributaria = % de la Base Imponible, 
donde la base imponible corresponde al valor en euros del metro lineal de las líneas 
eléctricas, las conducciones de gas, hidrocarburos, canalizaciones de agua, y el tipo de 
gravamen aplicado resulta de la tabla siguiente:
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UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

INTENSIDAD DEL 
APROVECHAMIE

NTO

TIPO DE 
GRAVAMEN

INFRAESTRUCTURAS 
ELECTRICIDAD

80% 4%

5.3 CUOTA TRIBUTARIA

De acuerdo con las determinaciones anteriores, la cuota tributaria será el resultado de 
aplicar el siguiente cuadro de tarifas:

TIPO DE INSTALACIÓN
EUROS/METRO 

LINEAL
SUELO 

URBANO Instalaciones de transporte de electricidad 13,26 €
SUELO 

RÚSTICO Instalaciones de transporte de electricidad 4,31 €

ARTICULO 6.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

6.1.- El periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio 
o cese en la utilización privativa o el aprovechamiento especial, en cuyo caso el periodo 
impositivo  se  ajustará  a  esa  circunstancia  y  la  cuota  se  prorrateará  por  trimestres 
naturales, incluido el del inicio o cese del aprovechamiento. 

6.2.- Se devenga la tasa cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial,  aun cuando se lleve a efecto sin el oportuno permiso de la Administración 
municipal.  A  estos  efectos,  se  presumirá  que  se  inicia  el  uso  privativo  o  el 
aprovechamiento especial  con la notificación al interesado de la autorización para el 
mismo. 

6.3.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 
local se prolongue durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de 
enero de cada año

ARTICULO 7.- NORMAS DE GESTIÓN

7.1.- En el supuesto de nuevas utilizaciones o aprovechamientos realizados a partir de la 
entrada en vigor de la presente ordenanza, la tasa se liquidará en el plazo de dos meses 
desde la concesión de la oportuna licencia o desde el inicio de la utilización privativa o 
el aprovechamiento especial en caso de llevarse a cabo sin haber obtenido la misma.

Cuando se detectase la existencia de utilizaciones o aprovechamientos realizados que no 
hayan sido declarados ni autoliquidados por el  obligado tributario,  la administración 
emitirá liquidación tributaria, sin perjuicio de las sanciones tributarias que correspondan 
por incumplimiento de los preceptos de la presente ordenanza.
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7.2.-  En  el  supuesto  de  aprovechamientos  o  utilizaciones  continuadas  que  tengan 
carácter  periódico,  ya existentes  o autorizados,  una vez determinados  los  elementos 
necesarios  para  el  cálculo  de  la  cuota  tributaria  se  emitirán  las  correspondientes 
LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS a los contribuyentes  que deban tributar por esta 
tasa,  notificándose  individualmente  las  mismas.  Para  la  elaboración  de  las  citadas 
liquidaciones,  los obligados tributarios vendrán obligados a presentar antes del  1 de 
marzo, DECLARACIÓN TRIBUTARIA que contenga todos los elementos tributarios 
necesarios para poder practicarlas.

7.3.- Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión de 
aprovechamientos o en la utilización privativa regulados en esta ordenanza o titulares de 
concesiones  administrativas  u  otras  autorizaciones  legales,  que  no  cuenten  con  la 
preceptiva,  en su caso,  licencia  municipal,  deberán solicitar  la misma y cumplir  los 
trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de esta les exima del pago de 
la tasa.

7.4.- Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o 
realizada la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la autorización que 
conlleva el aprovechamiento o la utilización privativa, se entenderá prorrogada a efectos 
de esta ordenanza, hasta que se presente al Ayuntamiento la declaración de baja por los 
sujetos pasivos.

7.5.- La declaración de baja surtirá efectos una vez el Ayuntamiento resuelva que se ha 
llevado a cabo la efectiva restitución del suelo ocupado. La Resolución municipal se 
realizará en el plazo máximo de 3 meses desde la presentación de la declaración de baja.
La fecha de efectividad será en el trimestre natural siguiente a la fecha de la Resolución 
que resulte favorable. Si el Ayuntamiento no resolviera sobre la baja en dicho plazo, la 
baja surtirá efectos a partir del trimestre natural siguiente al de la finalización del plazo 
para resolver.
En el  caso que  el  Ayuntamiento  resuelva  que  no  ha habido  restitución  del  espacio 
ocupado supondrá la no aceptación de la baja y determinará la obligación de continuar 
abonando la  tasa.  En  ese  caso,  se  comunicará  al  interesado  y  se  le  advertirá  de  la 
necesidad de presentar una nueva baja una vez se restituya el espacio ocupado.

ARTÍCULO 8.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  de  las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la 
LGT y en las disposiciones dictadas en su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y se aplicará desde ese mismo día, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.
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ANEXO 1

Tabla de equivalencia de la ocupación en metros cuadrados que corresponde 
a cada metro lineal según el tipo de instalación

Tipo de instalación m2 / ml

ELECTRICIDAD

 Tensión de la línea m2 / ml
Tensión U>= 400 Kv 17,704
Tensión 220Kv<=U<400Kv 11,179
Tensión 110Kv<=U<220Kv 6,779
Tensión 66Kv<=U<110Kv 5,65
Tensión 30Kv<=U<66Kv 2,376
Tensión 10Kv<=U<30Kv 1,739
Tensión 1Kv<=U<10Kv 1,517

GAS E
HIDROCARBUROS

Diámetro de canalización m2 / ml
Más de 20 pulgadas 10,000
Más de 10 hasta 20 pulgadas 8,000
Más de 4 hasta 10 pulgadas 6,000
Hasta 4 pulgadas 3,000

AGUA

Diámetro de tubería m2 / ml
Más de 50 cm 3,000
Más de 25 hasta 50 cm 3,000
Más de 10 hasta 25 cm 3,000
Hasta 10 cm 3,000

OTRAS 
INSTALACIONES

  m2 / ml
Por cada m2 de subsuelo 2,000
Por cada m2 de suelo o vuelo (en altura) 1,000

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
SP

D
LG

JZ
LY

C
ZW

XK
FT

Q
R

T7
46

4R
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

illa
ve

rd
ed

el
rio

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
6 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
6M

D
PN

G
JY

XC
99

EC
H

P7
C

23
R

W
A6

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
illa

ve
rd

ed
el

rio
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

8 

P
ág

in
a 

8 
de

 8
P

ág
in

a 
20

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

21
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
04

50
34

N
º 

45
 -

 v
ie

rn
es

 0
6 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
26


		2026-03-06T01:02:44+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



